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PLENO MUNICIPAL

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Villa de Tineo, siendo 
las doce horas y dos minutos del día treinta de diciembre de dos mil veinticuatro, se 
reúne el  Pleno Municipal en sesión extraordinaria,  bajo la presidencia de  la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta Dª María Montserrat Fernández Álvarez.

Asisten los Señores Concejales que se relacionan a continuación:

P.P.:
Dª Karina Peláez Rodríguez.
Dº Pablo José Fernández Antomil.
Dª Jimena María Fernández Fernández.
Dº Raúl Fernández Rodríguez.

VOX:
Dº Sergio Martínez Álvarez.
Dª Esther López Fernández.

P.S.O.E.:
Dº José Ramón Feito Lorences.
Dª María Teresa Ruíz Fernández
Dº José Manuel Fernández Rodríguez
Dª María Araceli Herrero Braña.

I.U.:
Dª Marta Menéndez Blanco.

No asiste el Sr. Concejal Dº José Manuel Cejas Martín (PSOE)

Actúa como Interventora Municipal Dª Laura Díaz García.

Actúa como Secretaria la de la Corporación, Dª Estefanía Pérez López.
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La presente acta se completa con la grabación del vídeo
de la sesión:  20241230_TINEO.mp4,  que lleva la firma electrónica del secretario, y 
tiene el siguiente “hash” o identificador 
10e3d945263e3facab7f00ca114f4bfb15ce541150af5f771a48c9752e6eeb6e
a la que se puede acceder a través del siguiente enlace: 
https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79

DICTÁMENES

Hacienda y Especial de Cuentas 

1.-       Aprobación  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  nº  207   
Reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras. (Expte. TES/2024/40) 

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=10

El Pleno Municipal acuerda por mayoría simple,  con el voto en contra de la 
Sra. Menéndez Blanco (total  1 voto en contra de IU),  ningún voto a favor,  y la 
abstención de los Sres. Fernández Álvarez, Peláez Rodríguez, Fernández Antomil, 
Fernández Fernández, Fernández Rodríguez,  Martínez Álvarez,  López Fernández, 
Feito Lorences,  Ruiz Fernández,  Fernández Rodríguez y Herrero Braña (total  11 
abstenciones, 5 del PP, 2 de VOX y 4 del PSOE), estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  rechazar el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
mayoría,  con los votos a favor de los Sres. Peláez Rodríguez, Fernández Fernández, 
Fernández Rodríguez, Martínez Álvarez y López Fernández (total 5 votos a favor, 3 
del  PP y 2 de VOX),  ningún voto en contra,  y  la  abstención de los  Sres.  Feito 
Lorences,  Ruiz  Fernández,  Fernández  Rodríguez,  Herrero  Braña  y  Menéndez 
Blanco (total 5 abstenciones, 4 del PSOE y 1 de IU), dictaminar favorablemente la 
siguiente propuesta de la Presidenta de la Comisión:

“PRIMERO: En  fecha  28  de  mayo  de  2024,  la  Concejala  de  Hacienda 
formula propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal número 207, reguladora 
de la Tasa de Recogida de Basuras, como consecuencia del incremento de costes de 
prestación del servicio habido en los últimos años y de la entrada en vigor de la Ley 
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7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
que  establece  en el  Capítulo  II  del  Título  VII  el  Impuesto  sobre  el  depósito  de 
residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

SEGUNDO:  Mediante providencia de Alcaldía  de fecha 29 de mayo de 
2024, se acuerda que se inicie expediente de  modificación de la Ordenanza Fiscal 
número  207,  que  por  la  Secretaria  municipal  se  emita  un  informe  sobre  la 
legislación aplicable y el  procedimiento a seguir  y que por la Agencia Local de 
Desarrollo se elabore el estudio de costes pertinente.

TERCERO: Visto el informe emitido por la Secretaria General en fecha 3 
de junio del 2024.

CUARTO: Visto el estudio técnico-económico sobre los costes previsibles 
y los ingresos potenciales para el próximo ejercicio 2025, derivados de la prestación 
del  servicio de recogida de residuos sólidos urbanos elaborado por el Economista 
Municipal en fecha 25 de noviembre de 2024

Por todo lo anteriormente expuesto, SE PROPONE:

PRIMERO.- La  modificación  de  la  CUOTA TRIBUTARIA establecida  en  el 
artículo  6  de  la  Ordenanza  Municipal  número  207  Reguladora  de  la  Tasa  por 
Recogida de Basuras, quedando redactado como sigue

ARTICULO 6.-CUOTA TRIBUTARIA
1-La  cuota  tributaria  se  obtendrá  de  aplicar  las  siguientes  tarifas  por 
trimestre natural:

A-Se entiende por vivienda, la destinada a domicilio de carácter familiar y 
alojamiento que no exceda de 10 plazas

B-Se entiende por alojamiento, aquellos locales de convivencia colectiva no 
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TINEO NAVELGAS Y 
EL CRUCERO

RESTO DEL 
CONCEJO

42,05 €             33,72 €         25,31 €         

137,99 €           110,38 €      82,80 €         

A-VIVIENDA

B-HOTELES, MOTELES, HOTELES-APARTAMENTOS Y HOSTALES 
DE UNA ESTRELLA, PENSIONES Y CASA DE HUESPEDES, CENTROS 
HOSPITALARIOS, COLEGIOS Y DEMAS CENTROS DE NATURALEZA 
ANALOGA

SERVICIO POR TRIMESTRE
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familiar, entre los que se incluyen hoteles, pensiones, residencias, centros 
hospitalarios, colegios y demás centros de naturaleza análoga, siempre que 
excedan de 10 plazas

2.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
suministro de asfalto. Tercero:   Fabriasfal S.L.   Importe:   5.145,53   euros. (Expte.   
INT/2024/473)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2271

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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 TINEO Y 
POLIGONOS 

INDUSTRIALES 

NAVELGAS Y 
EL CRUCERO

RESTO DEL 
CONCEJO

Grandes superficies 841,60 €           673,27 €      504,95 €      
Salas de Fiesta 589,21 €           471,37 €      353,53 €      
Supermercados 355,13 €           284,10 €      207,33 €      

Pescaderías, carnicerías, economatos, autoservicios y en 
general todo comercio de alimentación 147,46 €           117,96 €      88,48 €         

Restaurantes 147,46 €           117,96 €      88,48 €         
Caferetías 147,46 €           117,96 €      88,48 €         
Bares 73,70 €             58,95 €         44,23 €         
Tabernas y comercios del concejo 44,69 €         

Oficinas bancarias y farmacias 147,46 €           117,96 €      88,48 €         

Peluquerías y comercios no dedicados a la alimentación y 
demás locales destinados al comercio

73,70 €             58,95 €         44,23 €         

134,14 €           107,31 €      80,46 €         

C-ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACION

SERVICIO POR TRIMESTRE

D-ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACION

E-OTROS LOCALES INDUSTRIALES O MERCANTILES

F-ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES NO CLASIFICADOS EN 
APARTADOS ANTERIORES

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2271
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“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/473,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 5.145,53 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 28 de noviembre de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la  de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
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Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
ASFALTO; TERCERO: FABRIASFAL SL ; CIF B74279159; IMPORTE  5.145,53 ; 
F/2024/185”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a 
las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la  información 
recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 5.145,53 EUROS, a favor de 
FABRIASFAL SL (CIF B74279159) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

3.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
servicio  teleasistencia  dependientes  agosto.  Tercero:  Cruz  Roja  Española. 
Importe:  118,00 euros. (Expte. INT/2024/478)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2302

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
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siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/478,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 118,00 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 2 de 
diciembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 28 de noviembre de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:
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a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
TELEASISTENCIA  DEPENDIENTES  AGOSTO;  TERCERO:CRUZ  ROJA 
ESPAÑOLA;  CIF  Q2866001G.  IMPORTE  118,00;  F/2024/190”, habiéndose 
efectuado  la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
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presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 118,00 EUROS, a favor de 
CRUZ  ROJA ESPAÑOLA (CIF  Q2866001G)  conforme  a  la  información  antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”
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4.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
servicio de mantenimiento de contenedores. Tercero: Rentokil Initial  España 
S.A. Importe:  159,24  euros. (Expte. INT/2024/460)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2309

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/460,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 159,24 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 28 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 2 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).
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SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
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aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
MANTENIMIENTO  CONTENEDORES;  TERCERO:  RENTOKIL  INITIAL 
ESPAÑA  SA  (CIF  A28767671);  IMPORTE  159,24  EUROS;  F/2024/174”, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 159,24 EUROS, a favor de 
RENTOKIL INITIAL ESPAÑA SA (CIF A28767671)  conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
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oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

5.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
servicio  programa nóminas.  Tercero:  Seresco  S.A.  Importe:  1.045,44  euros. 
(Expte. INT/2024/462)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2318

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/462,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 1.045,44 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 2 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
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señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
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del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
PROGRAMA  NOMINAS;  TERCERO:  SERESCO  SA  (CIF  A33011826); 
IMPORTE 1.045,44 EUROS; F/2024/175”, habiéndose efectuado la  retención de 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 1.045,44 EUROS, a favor de 
SERESCO SA (CIF A33011826) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
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Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

6.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
suministro  de  impresoras.  Tercero:  Ricoh  España  S.L.U.  Importe:  2.132,42 
euros. (Expte. INT/2024/476)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2328

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/476,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de  omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 2.132,42 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 28 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 28 de noviembre de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.
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QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
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Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
IMPRESORAS; TERCERO: RICOH ESPAÑA SLU; CIF B82080177. IMPORTE 
2.132,42; F/2024/188”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con 
cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 2.132,42 EUROS, a favor de 
RICOH ESPAÑA SLU (CIF B82080177) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
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Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

7.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
servicio  conserje   piscina  agosto.    Tercero:   Mueve-T  Deporte  Ocio  S.L.   
Importe: 2.115,69 euros. (Expte. INT/2024/470)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2338

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/470,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 2.115,69 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 29 de noviembre de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.
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CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
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reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
CONSERJE PISCINA AGOSTO;  TERCERO:  MUEVE-T DEPORTE OCIO SL; 
CIF  B33942053;  IMPORTE  2.115,69;  F/2024/181”, habiéndose  efectuado  la 
retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 2.115,69 EUROS, a favor de 
MUEVE-T DEPORTE OCIO SL (CIF B33942053) conforme a la información antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.
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CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

8.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
suministro  de  telefonía.  Tercero:  R  Cable  y  Telecable  Comunicaciones. 
Importe:  4.472,63 euros. (Expte. INT/2024/457)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2348

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/457,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 4.472,63 EUROS.

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

23

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2348


AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG19I0015

Código de Expediente
AAG/2024/172

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»
²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»2O4C054E1Y0S3E5H16JR

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 2 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
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pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
TELEFONIA; TERCERO: R CABLE Y TELECABLE COMUNICACIONES (CIF 
A15474281); IMPORTE 4.472,63 EUROS; F/2024/171”, habiéndose efectuado la 
retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 4.472,63 EUROS, a favor de 
R CABLE Y TELECABLE COMUNICACIONES (CIF A15474281) conforme a la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
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anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

9.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas de 
servicio  de  explotación,  mantenimiento  y  conservación  de  depuradoras 
septiembre.  Tercero:   FCC Aqualia  S.A.  Importe:   3.055,68  euros.  (Expte. 
INT/2024/458)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2359

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/458,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 3.055,68 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 29 de noviembre de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
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Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
EXPLOTACION,  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACION  DEPURADORAS 
SPTBRE; TERCERO: FCC AQUALIA SA  (CIF A26019992); IMPORTE 3.055,68 
EUROS; F/2024/172”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con 
cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 3.055,68 EUROS, a favor de 
FCC AQUALIA SA (CIF A26019992) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

10.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
de servicio de estacionamiento regulado. Tercero:  Estacionamiento y Servicios 
S.A. Importe: 10.113,56  euros. (Expte. INT/2024/459)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2372

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
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siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/459,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 10.113,56 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 2 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En  fecha  4  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

30



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG19I0015

Código de Expediente
AAG/2024/172

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»
²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»2O4C054E1Y0S3E5H16JR

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
ESTACIONAMIENTO  REGULADO;  TERCERO:  ESTACIONAMIENTOS  Y 
SERVICIOS SA  (CIF A28385458); IMPORTE 10.113,56 EUROS; F/2024/173”, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
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presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 10.113,56 EUROS, a favor 
de  ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS SA  (CIF A28385458)  conforme a la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

11.-    Levantamiento del reparo formulado por la Intervención Municipal   
frente al abono de la factura   de Limpieza extraordinaria por inundación en el   
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Colegio Verdeamor por Siniestro   presentada por    Onet Iberia Soluciones  , por   
importe     de  2.686,20   euros,  y    reconocimiento  extrajudicial  de  la  obligación  .   
(Expte.   INT/2024/424)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2382

El Pleno Municipal acuerda por mayoría absoluta, con los votos a favor de los 
Sres.  Fernández  Álvarez,  Peláez  Rodríguez,  Fernández  Antomil,  Fernández 
Fernández, Fernández Rodríguez, Martínez Álvarez,  López Fernández y Menéndez 
Blanco (total 8 votos a favor, 5 del PP, 2 de VOX y 1 de IU), ningún voto en contra, 
y la abstención de los Sres.  Feito Lorences, Ruiz Fernández, Fernández Rodríguez y 
Herrero  Braña  (total  4  abstenciones  del  PSOE),  estando  presentes  12  de  los  13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
mayoría,  con los votos a favor de los Sres. Peláez Rodríguez, Fernández Fernández, 
Fernández Rodríguez, Martínez Álvarez y López Fernández (total 5 votos a favor, 3 
del  PP y 2 de VOX),  ningún voto en contra,  y  la  abstención de los  Sres.  Feito 
Lorences,  Ruiz  Fernández,  Fernández  Rodríguez,  Herrero  Braña  y  Menéndez 
Blanco (total 5 abstenciones, 4 del PSOE y 1 de IU), dictaminar favorablemente la 
siguiente propuesta de la Presidenta de la Comisión:

“Vista la factura nº F&23011213 de fecha 31 de agosto de 2023, emitida por 
ONET IBERIA SOLUCIONES (A47379235), correspondiente a servicios prestados 
en  agosto  de  2023  de  limpieza  extraordinaria  por  inundación  en  el  Colegio 
Verdeamor, por importe total de 2.686,20 €, para lo que  inicialmente no se procedió 
preceptiva aprobación del gasto ni a tramitar contrato adecuado, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Visto  el  Informe  de  Intervención  de  fecha  30  de  septiembre  de  2024 
(INT18I03KQ) que obra en el expediente, en el que se formula reparo suspensivo al 
reconocimiento  de  la  citada  obligación,  poniendo  de  manifiesto  que  se  ha 
prescindido  total  y  absolutamente  de  los  requisitos  formales  y  materiales,  no 
contando, además, con crédito presupuestario  suficiente para ello en el presupuesto 
entonces vigente.    

Visto que, a raíz de lo anterior, se ha procedido a tramitar el expediente MP 
20/2024 de suplemento de crédito, que ha sido aprobado inicialmente por el Pleno, 
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aprobado  definitivamente,  en  el  que  se  procede  a  dotar  presupuestariamente  las 
necesidades de crédito manifestadas en cuantía adecuada y suficiente para que se 
pueda  hacer  frente  a  las  obligaciones  señaladas  objeto  del  formulado  reparo 
suspensivo, habiéndose procedido en este momento a retener crédito por el citado 
importe (RC 220240008047).

Considerando, que la acción de nulidad conllevaría un perjuicio económico 
para los proveedores, terceros de buena fe y que el efecto final de la tramitación de 
dicho expediente sería el mismo que procediendo al reconocimiento extrajudicial de 
créditos.

Considerando,  además,  que  las  prestaciones  efectivamente  han  sido 
realizadas  y  en  caso  de  no  reconocer  las  obligaciones,  se  produciría  un 
enriquecimiento injusto por parte de la Administración y un resultado que podría 
llegar a ser más costoso para el Ayuntamiento al tener que asumir las consecuencias 
de las reclamaciones de cantidad en la jurisdicción competente.

Visto  que  el  órgano  competente  para  la  aprobación  del  reconocimiento 
extrajudicial de créditos, según el artículo 60.2 del RD 500/1990, será el Pleno de la 
Entidad siempre que no exista dotación presupuestaria.

Visto  lo  establecido  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley Reguladora  de  las 
Haciendas Locales y el RD 500/1990, de 15 de octubre,

SE PROPONE A LA COMISIÓN INFORMATIVA:

PRIMERO.- Solventar los reparos formulados por la Intervención Municipal en su 
Informe de 30 de septiembre de 2024 respecto a la factura inicialmente indicada, por 
los motivos anteriormente expuestos, al contar actualmente con crédito adecuado y 
suficiente en el actual presupuesto del ejercicio 2024.

SEGUNDO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las obligaciones indicadas 
al inicio.

TERCERO.-  Dar traslado del Acuerdo al  Servicio de Intervención a los efectos 
oportunos.”

12.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de  servicio  de  mantenimiento  Ascensores.  Terceros:  Industrial  de  Elevación 
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S.A.; Ascensores Tresa S.A., e Ingeniería y Técnicas de Calidad S.L. Importe: 
3.112,02   euros. (Expte.   INT/2024/464)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2410

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/464,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 3.112,02 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor  con fecha 26 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 28 de noviembre de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  17  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
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presupuesto para 2024, se señala que “Se  tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
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MANTENIMIENTO  ASCENSORES;  IMPORTE  3.112,02  EUROS;  F/2024/176, 
f/2024/177, f/2024/182”, habiéndose efectuado la  retención de crédito pertinente, 
con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  744,61 EUROS a favor de 
INDUSTRIAL DE ELEVACION S.A. (CIF A50040013), por importe de  2.270,61 
EUROS a favor de ASCENSORES TRESA S.A. (CIF A33622937) y por importe de 
96,80 EUROS a favor de INGENIERIA Y TECNICAS DE CALIDAD S.L. (CIF 
B48605521) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado  de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
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oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

13.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de  suministro  carburantes  Tercero:  Repsol  Comercial  de  Productos 
Petrolíferos S.A. Importe: 245,16 euros. (Expte.   INT/2024/465  )  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2422

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/465,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 245,16 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 4 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  17  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
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señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
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del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
CARBURANTES;  TERCERO:  REPSOL  COMERCIAL  DE  PRODUCTOS 
PETROLIFEROS SA  (CIF A80298839); IMPORTE 245,16 EUROS; F/2024/178”, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 245,16 EUROS, a favor de 
REPSOL  COMERCIAL  DE  PRODUCTOS  PETROLIFEROS  SA   (CIF 
A80298839) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación,  de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
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Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

14.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de  servicio  de  limpieza  y  desbroce  viales.  Tercero:  Esteban  Murias  S.L. 
Importe: 16.251,84 euros. (Expte.   INT/2024/474)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2432

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/474,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 16,251,84 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 4 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  17  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
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informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
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tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
LIMPIEZA Y DESBROCE  VIALES; TERCERO: ESTEBAN MURIAS SL; CIF 
B74322249; IMPORTE 16.251,84; F/2024/186”, habiéndose efectuado la retención 
de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 16.251,84 EUROS, a favor 
de  ESTEBAN MURIAS SL  (CIF B74322249)  conforme a  la  información  antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
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interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

15.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de suministro menús Escuela  Infantil.  Tercero:  Silvia  Fernández Ménendez. 
Importe: 231,00 euros. (Expte.   INT/2024/456  )  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2442

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 22 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/456,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 231,00 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
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noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 5 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  17  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
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competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
MENUS ESCUELA INFANTIL; TERCERO: SILVIA FERNANDEZ MENENDEZ 
(CIF 53517114R); IMPORTE 231,00 EUROS; F/2024/170”, habiéndose efectuado 
la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 231,00 EUROS, a favor de 
SILVIA FERNANDEZ MENENDEZ (CIF 53517114R) conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.
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TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

16.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de servicio apero y poda de árboles. Tercero: Servicio y Naturaleza Astures, 
S.L. Importe: 20.117,90 euros. (Expte.   INT/2024/475  )  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2452

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/475,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 20.117,90 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 28 de 
noviembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 5 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  17  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
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Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
APERO  Y  PODA  ARGOLES;  TERCERO:  SERVICIO  Y  NATURALEZA 
ASTURES SL; CIF B74403510. IMPORTE  20.117,90; F/2024/187”, habiéndose 
efectuado  la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 20.117,90 EUROS, a favor 
de  SERVICIO Y NATURALEZA  ASTURES SL (CIF B74403510)  conforme a la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación,  de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

17.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de servicio Alojamiento Paginas Web.    Tercero: Ionos España SLU. Importe:   
58,56 euros. (Expte.   INT/2024/477  )  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2462

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
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siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 25 de noviembre de 2024, en el 
expediente INT/2024/477,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 58,56 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 18 de 
diciembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.-  Visto el informe de fecha 28 de noviembre  de 2024 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  18  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:
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a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “INT/2024/477 - 
OMISION FUNCION INTERVENTORA; ASUNTO: SERVICIO ALOJAMIENTO 
PAGINAS WEB; TERCERO: IONOS ESPAÑA SLU; CIF B85049435. IMPORTE 
58,56; F/2024/189”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente,  con 
cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
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presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por  importe de  58,56 EUROS, a favor de 
IONOS ESPAÑA SLU (CIF B85049435) conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer  directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

18.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas   
de servicio Conserje Piscina. Tercero: Mueve-T Deporte y Ocio S.L. Importe: 
5.728,63 euros. (Expte.   INT/2024/488  )  
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https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2475

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto  el  informe de  fecha  17  de  diciembre  de  2024,  en  el 
expediente INT/2024/488,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 5.728,63 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 17 de 
diciembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 18 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  18  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
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derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
CONSERJE  PISCINA;  TERCERO:  MUEVE-T  DEPORTE  Y  OCIO  SL;  CIF: 
B33942053;  IMPORTE: 5.728,63 EUROS; F/2024/200”, habiéndose efectuado la 
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retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 5.728,63 EUROS, a favor de 
MUEVE-T DEPORTE Y OCIO SL (CIF B33942053)  conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.
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QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

19.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
de  suministro  Pellets  Piscina  Climatizada.  Tercero:  Pellets  Asturias  S.L. 
Importe: 23.691,80 euros. (Expte.   INT/2024/490  )  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2484

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial  de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto  el  informe de  fecha  17  de  diciembre  de  2024,  en  el 
expediente INT/2024/490,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 23.691,80 EUROS.

SEGUNDO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 17 de 
diciembre de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

TERCERO.- Visto el informe de fecha 18 de diciembre de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

CUARTO.-  En fecha  18  de  diciembre  de  2024  se  ha  emitido  de  nuevo 
informe  por  parte de  la  Intervención Municipal  relativo a  aquellos  aspectos  que 
establece el artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 1 de julio 
de  2024,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2024 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
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expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 6 
de agosto de 2024, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 153).

SEXTO.-  Tras la modificación aprobada, la base 47 de la de ejecución del 
presupuesto para 2024, se señala que “Se tramitará expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente de obligaciones 
derivadas  de  gastos  efectuados  indebidamente  comprometidos  y  den  lugar  a  un 
supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios anteriores 
o del ejercicio en curso”. Y que “El reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá 
precedido de la tramitación de alguno de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
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entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de  Alcaldía  nº  1282 de  fecha 12 de  agosto  de  2024, se  acordó 
aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
PELLETS  PISCINA CLIMATIZADA;  TERCERO:  PELLETS  ASTURIAS  SL; 
CIF:B74175308;   IMPORTE:  23.691,80  EUROS;  F/2024/202”, habiéndose 
efectuado  la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 23.691,80 EUROS, a favor 
de  PELLETS ASTURIAS SL (CIF B74175308)  conforme a la información antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación,  de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

59



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG19I0015

Código de Expediente
AAG/2024/172

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»
²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»2O4C054E1Y0S3E5H16JR

Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

Servicios  Sociales,  Sanidad  y  Consumo,  Igualdad,  Participación 
Ciudadana, Educación, Cultura, Deportes y Festejos

  20.- Solicitud al Principado de Asturias de la integración de la Escuela 
Infantil de 0 a 3 años de Tineo en la Red Autonómica de Escuelas Infantiles. 
(Expte. AAG/2024/163)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visor.aspx?id=79&t=2496

El Pleno Municipal acuerda por unanimidad,  estando presentes 12 de los 13 
concejales que componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente  dictamen de la  Comisión Informativa  de  Servicios  Sociales,  Sanidad y 
Consumo,  Igualdad,  Participación  Ciudadana,  Educación,  Cultura,  Deportes  y 
Festejos, adoptado en su reunión de fecha 23 de diciembre de 2024:

“La  Comisión  Informativa  de  Servicios  Sociales,  Sanidad  y  Consumo, 
Igualdad,  Participación  Ciudadana,  Educación,  Cultura,  Deportes  y  Festejos, 
acuerda  por  unanimidad,  dictaminar  favorablemente  la siguiente  propuesta  de  la 
Presidenta de la Comisión:

“PRIMERO:  La  Ley  del  Principado  de  Asturias  5/2024,  de  13  de 
noviembre, por la que se establece la Red Autonómica de Escuelas Infantiles, se 
regula  su  extensión  y  la  integración  en  la  misma  de  las  escuelas  infantiles 
municipales (BOPA de 19 de noviembre de 2024) dispone en su artículo 6 que las 
escuelas infantiles de titularidad municipal se podrán integrar de forma voluntaria en 
la  Red  Autonómica.  El  procedimiento  para  la  integración,  que  se  regula  en  el 
artículo 10 de la  Ley,  dispone que se articulará y concretará en un convenio de 
colaboración con cada Ayuntamiento. De conformidad con el apartado 3 del referido 
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artículo  10  los  Ayuntamientos  que  deseen  la  integración  de  las  escuelas  de  su 
titularidad  en  la  red  autonómica  deberán  formular  solicitud  manifestando  su 
voluntad de integración en el plazo que a tal efecto otorgue la Consejería competente 
en materia educativa, y que no podrá ser inferior a un mes. 

SEGUNDO:  Mediante  resolución  de  26  de  noviembre  de  2024,  de  la 
Consejería  de  Educación  (BOPA 29  de  noviembre  de  2024),  se  otorga  a  los 
Ayuntamientos  interesados  plazo  para  solicitar  la  integración  de  las  escuelas 
infantiles de titularidad municipal en la red autonómica de escuelas infantiles “Les 
Escuelines/as Escolías”. 

TERCERO: A la vista de lo expuesto, y resultando que este Ayuntamiento 
de Tineo es titular de la Escuela Infantil de 0 a 3 años de Tineo, vistos los términos  
de la  Ley 5/2024 y considerando que la integración de la  Escuela en la  Red de 
Escuelas  Autonómicas  redundará  en una mejor  gestión  del  servicio  y una mejor 
atención a los usuarios, este Ayuntamiento considera positivo solicitar la integración 
de la Escuela Infantil de 0 a 3 años de Tineo en la Red Autonómica de Escuelas 
Infantiles. 

Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Solicitar al Principado de Asturias la integración de la Escuela Infantil 
de 0 a 3 años de Tineo en la Red Autonómica de Escuelas Infantiles, en los términos 
de lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 5/2024, de 13 de noviembre, 
por  la  que  se  establece  la  Red Autonómica  de  Escuelas  Infantiles,  se  regula  su 
extensión y la integración en la misma de las escuelas infantiles municipales, y en la  
Resolución de 26 de noviembre de 2024, de la Consejería de Educación, por la que 
se otorga a los Ayuntamientos interesados plazo para solicitar la integración de las 
escuelas  infantiles  de  titularidad  municipal  en  la  red  autonómica  de  escuelas 
infantiles “Les Escuelines/as Escolías”. 

SEGUNDO.-  El presente acuerdo es un acto administrativo  resolutorio que pone 
fin a la vía administrativa. Contra el mismo se podrá interponer por los particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer  directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

61



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG19I0015

Código de Expediente
AAG/2024/172

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»
²2O4C054E1Y0S3E5H16JRm»2O4C054E1Y0S3E5H16JR

atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno.

1.
TERCERO.-  Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a 
los interesados en los términos previstos en los artículos 40 y concordantes de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y 
dese cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las doce horas y cuarenta y seis 
minutos, la Sra. Presidenta levantó la sesión, de todo lo cual, yo como Secretaria, 
doy fe.-

La sesión plenaria a que se refiere este acta ha sido grabada a través de un 
sistema de captación de imagen y sonido. En virtud de lo previsto en el artículo 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el 
artículo 3.2.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y en atención al informe, de fecha 29 de mayo de 2018, de la 
Dirección  General  de  Función  Pública  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Función 
Pública, el fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por 
la  Secretaría  General  del  Ayuntamiento,  con  el  visto  bueno  de  la  Alcaldía-
Presidencia, acreditativa de la autenticidad e integridad del mismo, acompaña al acta 
en formato papel de la sesión formando parte de la misma y recogiendo la totalidad 
de las intervenciones y deliberaciones de los miembros de la Corporación. El acta en 
formato electrónico estará disponible en la sede electrónica municipal, en la sección 
relativa al tablón de edictos y anuncios, apartado convocatorias y actas.   
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